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31300 REAL DECRETO 2941/1983, de 25 de agosto, sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materias de ferias in
teriores y comercio interior.

Por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, fue aprobado 
el Estatuto de Autonomía para Cantabria, a cuyo amparo se 
aprobaron los Reales Decretos 2298/1982, de 24 de julio, y 4118/ 
1982, de 29 de diciembre, por los que se traspasaron funcio
nes y servicios del Estado en materias de ferias interiores y 
de comercio interior, respectivamente, a dicha Comunidad 
Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, 
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han 
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose 
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas 
de Transferencias,

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo 'a 
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re
lacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Canta
bria adoptó, en su reunión del día 27 de junio de 1983 el opor
tuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria séptima 
del Estatuto de Autonomía para Cantabria de fecha 27 de 
junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados y ampliación de medios presupuesta
rios transferidos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
materias de ferias interiores y de comercio interior, por los 
Reales Decretos 2298/1982, de 24 de julio, y 4118/1982, de 29 de 
diciembre, respectivamente.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria los créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones números 3.1 y 3.2, adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y 
condiciones que allí se especifican; y en cuyas relaciones se 
consignan debidamente identificados los medios que se traspa
san relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Elías Díaz García y don José Palario Landazábal,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Can
tabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva de] coste efectivo de los servicios traspasados y amplia

ción de medios presupuestarios transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en materia de ferias interiores y de 
comercio interior, por los Reales Decretos 2298/1982, de 24 de 
julio, y 4118/1982, de 29 de diciembre, respectivamente, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios.

El presente Acuerdo se ampara en la disposición transitoria 
séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado 
por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, en la cual se 
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen
cias que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad 
Autónoma, asi como el de los pertinentes medios patrimonia
les, personales y presupuestarios, y en el Real Decreto 1152/ 
1982, de 28 de mayo, en el que se regula el funcionamiento de 
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada 
disposición transitoria séptima del mencionado Estatuto de 
Autonomía y se determinan las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

B) Medios presupuestarios que se amplían.

B.l Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puestos de gastos para 1982, corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 
200 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasa

dos durante el ejercicio de 4983 comprenderán las siguientes
dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 200 pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley Presupuestaria.

Costes brutos
Créditos en 
pesetas 1983

Gastos de personal ... ............................ . ... ............. 200

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado 3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectvidad de la ampliación.

El traspaso de los créditos presupuestarios correspondientes 
a la ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuer
do, tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y José Palacio Landazábal.
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31301 REAL DECRETO 2942/1983, de 25 de agosto, de 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en 
materias de comercio interior y Cámaras de Co
mercio e Industria.

Por Reales Decretos 3072/1979, de 29 de diciembre, y 2311/1982, 
de 24 de julio, se transfirieron a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha determinadas funciones y servicios en ma
terias de ferias interiores y de intervención de precios y, asi
mismo, se traspasaron también los correspondientes medios 
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia y legalidad de complementar 
las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de comer
cio, adoptó en su reunión del día 20 de junio de 1983 el opor
tuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro tres de la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, a propuesta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y de Administración Territorial y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 1983, 
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de 
comercio interior y Cámaras de Comercio e Industria a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha y se le traspasan 
los correspondientes medios presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.º En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la mencionada Comisión Mixta, quedando convalidados a estos 
efectos todos los actos administrativos destinados al manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcio
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuer
do que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto y 
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Economía y 
Hacienda, hasta la fecha de publicación en el presente Real 
Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec
ción 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Economía y Hacienda los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña 
Isabel de Blas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y 
servicios del Estado, en materias de comercio interior y Cámaras 
de Comercio, Industria v Navegación en Castilla-La Mancha, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.3, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materias 
no atribuidas expresamente al Estado por la misma, y en el 
articulo 149.1 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la acti
vidad económica, el régimen aduanero y arancelario y el co
mercio exterior. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha establece, en sus artículos 33 2 y 32.7, que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
la función ejecutiva en materia de comercio interior y el desarro
llo legislativo y la ejecución en materia de Corporaciones do 
Derecho público, respectivamente.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha tenga competencias en las materias de 
comercio interior y Cámaras de Comercio, Industria y Navega
ción, por lo que se procede a operar ya en este campo trans
ferencias de funciones y servicios de tal Índole a la misma, 
complementando de esta forma el proceso ya iniciado.

El Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, en su artícu
lo 15.2 recoge los servicios de comercio interior como competen-


